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ANUNCIO de 26 de febrero de 2010 sobre notificación de resolución de
expedientes sancionadores en materia de transportes. (2010081028)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de las resoluciones sancionadoras definitivas correspondientes a los expedien-
tes sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publica-
ción de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, contra las citadas resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el
correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento. 

Mérida, a 26 de febrero de 2010. El Jefe de Sección de Instrucción de Expedientes I, JUAN A.
PÉREZ GONZÁLEZ.
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ANUNCIO de 26 de febrero de 2010 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en el expediente n.º 10-AP-0221/2008, en materia de
ayudas a propietarios de viviendas libres para arrendar. (2010081079)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolu-
ción del recurso de alzada interpuesto por D. Francisco Javier Ligero Moreno contra la Reso-
lución de la Dirección General de Vivienda, dictada en materia de ayudas a propietarios de
viviendas libres para arrendar, expediente núm. 10-AP-0221/2008, se procede su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

El texto íntegro de la resolución, así como toda la documentación se encuentra archivado en
el Servicio Territorial de Cáceres de la Consejería de Fomento, sito en la Avda. Primo de Rive-
ra, n.º 2, en la localidad de Cáceres, donde podrá dirigirse el interesado para cualquier infor-
mación que precise. 

Cáceres, a 26 de febrero de 2010. El Jefe del Servicio Territorial de Cáceres, JOSÉ LUIS
HERNÁNDEZ TERRÓN.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2010, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación del suministro de “Vehículos en régimen de
arrendamiento destinados al transporte de personal del Plan INFOEX a los
trabajos de prevención de incendios”. Expte.: 10N3041CA007. (2010060601)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 10N3041CA007.
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